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HTINIINABM GONSE.IO DETTBEBANTE
Municipolidod de El Colofote

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

POR CUANTO:

tftese fxpediente Nro. .352/t41/l *9S5.-
§ancionada t 2ú de §eptiembre de 1 1985.-
Promulgada t
Decreto Nro. ¡

ürden an za hlroo ü56ft1CD/ 1. 985. --

Dt rttHA 2* Dt

Art. 1e).- Las Agencias de Ulajes y Turismo cuando publlciten loE serui.cios que
ofrezcan indicando su preeior por cualquier medio propagandfstico uti
lizado¡ deberán consignar eI precio tota} que efectivamente deba pay'
gar el usuario libre de todo otro recargo, a partir de1 dfa 2) de $eg
üierÉre de 1.985.-

Art. Zc).- Cuando sa pubJ.iciten los precios a qrre se refiere eI Arüfeuta anta-//
rior, debErán indiearse los servicios detallados eomprendidos en as-/
tost-

Art. 39).- Oe cada uno de Los servicioe a gue se hace referancia en eI Artfcu}o
2o), deberá especificarse en La publieidad eL responsabls det mismo/
(Agenüóaa, §ervicio contratado u otro) frente al usuario en caso de /
incumplimiento.-

Art.4e).- Las infraccinnss a Ia presente Ordenanza serán sancionadas de confotr-
midad con las dieposiciones de Ia Ley Nro. 20.680.-

Art. 59)r- Tomen Conocimiento ¡ Secretarfas de Bloques. Pase
cutiuo Mtrnicipal y demás Dependeneias que eorresp
tfn ñ{unLcipal y curnplido cCIn }as cornunicaeionÉs d
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